
 
RAD. 001 2022 00039 00 
AUTO No. 626. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas GDN-556 de la 

Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad del demandado JULIAN HERNANDO MORA 
VERGARA identificado con CC No. 1.130.615.154. Por Secretaría, líbrese el respectivo 

oficio de embargo. y remitirlo al correo electrónico de la entidad. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias 6) Estados electrónicos 2023. 

 
2.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo (motocicleta) de placa 

WVR92D de la Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad de la demandada ANGELA 
VERONICA MORA VERGARA identificada con CC No. 1.143.838.295. Por Secretaría, 

líbrese el respectivo oficio de embargo. y remitirlo al correo electrónico de la entidad. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2023. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 002 2019 00526 00 
AUTO No. 0589. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos judiciales que realiza la parte demandante, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor del parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN identificado con NIT Número 901293636-9 de los títulos 

judiciales por la suma de $3.041.719,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el auto N°706 del 04 de febrero de 2020 
visible a folio 33 del cuaderno 1. 

 

 
 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.041.719,00

469030002878854 COOPASOFIN COOPERATIVA 26/01/2023 NO APLICA $ 330.721,00

469030002869558 COOPASOFIN COOPERATIVA 28/12/2022 NO APLICA $ 292.362,00

469030002851525 COOPASOFIN COOPERATIVA 28/11/2022 NO APLICA $ 624.594,00

469030002838852 COOPASOFIN COOPERATIVA 26/10/2022 NO APLICA $ 292.362,00

469030002826686 COOPASOFIN COOPERATIVA 27/09/2022 NO APLICA $ 292.362,00

469030002816002 COOPASOFIN COOPERATIVA 26/08/2022 NO APLICA $ 292.362,00

469030002803102 COOPASOFIN COOPERATIVA 26/07/2022 NO APLICA $ 292.362,00

469030002793126 COOPASOFIN COOPERATIVA 28/06/2022 NO APLICA $ 624.594,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.9 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2020 00253 00 
AUTO No. 619. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del juzgado, del Centro de 

Conciliación ASOPROPAZ, informó que el demandado señor JOSE GERMAN AMAYA 

GIRALDO, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que 

solicita la SUSPENSION DEL PROCESO. 

 

Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del procedimiento 

de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 

548 del C.G.P.  

 

En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, 

como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas ( 9 
de Diciembre de 2022), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite de 

negociación de deudas, no se efectuara control de legalidad, pero se comunicará la 

presente decisión al centro de conciliación, para los fines consiguientes.   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO adelantado en 
contra del demandado JOSE GERMAN AMAYA GIRALDO conforme a lo dispuesto en el 

ART. 548 C.G.P.   

 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación ASOPROPAZ, 
para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 003 2021 00654 00 
AUTO No. 610. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención a la petición de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y de 

acuerdo al soporte documental aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, 

el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 
 
1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A.S. 
 
2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SERLEFIN S.A.S. como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 
DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 
4.- CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 004 2006 00915 00 
AUTO No. 0581. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.086.000 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2019 00427 00 
AUTO No. 0590. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2019 01244 00 
AUTO No. 0576. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.422.687,81 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2018 00434 00 
AUTO No. 0576. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $83.023.758,63 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2016 00871 00 
AUTO No. 0588. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2023. 

 

Allega la parte demandada solicitud de devolución de títulos judiciales en vista que el 

proceso se encuentre terminado por pago total, sin embargo, dicha petición se despachará 

desfavorablemente, ya que una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado 

de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única.  

 

Es menester indicar que se encontraron depósitos constituidos para el proceso radicado 

76001400301020190017700, del Banco Av Villas, en contra de la aquí demandada 

SANDRA PATRICIA CANO CHAVARRO, mas no para este asunto. En consecuencia, el 

Despacho, 

  

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 
 

2.- POR SECRETARÍA actualizar los oficios de levantamiento de medidas No. 02-1227 del 

28/09/2020 y remitirlo a los correos electrónicos de las entidades, como al solicitante el cual 

es: sacada2005@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:sacada2005@hotmail.com


 
RAD. 008 2018 00657 00 
AUTO No. 0540. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud que antecede de fijar fecha de remate, el Despacho observa que 

el avaluó del vehiculó objeto de remate se encuentra desactualizado, como quiera que 

cuenta con vigencia 2021, por ello, antes de proceder con el remate deberá aportarse un 

avaluó actualizado. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 

embargado, se ORDENA a las partes que alleguen al despacho un nuevo avaluó vigencia 
2022 y/o 2023, de conformidad al numeral 5 del artículo 444 del C.G.P., toda vez que el 

avalúo que se encuentra en firme tiene vigencia 2021. Por lo anterior, se considera 

necesario actualizarlo antes de proceder con el remate del mismo. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 008 2021 00290 00 
AUTO No. 607. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito allegado por la parte actora, y Revisado el Auto que antecede, y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se procederá a corregir el error de 

la digitación denotado el numeral segundo  Auto No. 4514 del 3 de octubre de 2022. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
 CORREGIR el numeral segundo del Auto No. 4514 del 3 de octubre de 2022, dictada por 

este despacho, que quedará en los siguientes términos: 

 

“DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los ya embargado de propiedad de los demandados 

RUTH MARIELA VILLAMIZAR y VICTOR FELIPE DUQUE VILLAMIZAR 

identificados con cédula de ciudadanía Nro. 32.724.979 y 114.089.253 dentro 

del proceso ejecutivo se adelanta en el Juzgado 18° Civil Municipal de Cali, con 

número de radicación 018 2018 00144 00. Por secretaría líbrese y 

comuníquese”. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 009 2016 00322 00 
AUTO No. 0571. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 
A despacho proceso con solicitud de fijar fecha de remate de la parte ejecutante, el Juzgado 

evidencia que el avaluó del inmueble que se encuentra en firme tiene una vigencia 2019, 

por lo que, se hace necesario actualizarlo a la vigencia 2023, ya que cuenta con más de 1 

año de aprobación. Así las cosas, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 

1.- PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remante del 

inmueble embargado objeto de la Litis, se ORDENA a las partes que alleguen al despacho 

un nuevo avaluó vigencia 2023, de conformidad al numeral 5 del artículo 444 del C.G.P., 

toda vez que el avalúo catastral que se encuentra en firme tiene vigencia 2021. Por lo 

anterior, se considera necesario actualizarlo antes de proceder con el remate del mismo. 

 

2.- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada se expida Certificado 

de Avalúo Catastral actualizado a la vigencia 2023, del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-154831 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2020 00086 00 
AUTO No. 0587. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 09 de febrero de 2.023. 

 

Revisado el Auto que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe 

indicarse que se incurrió en error en el auto 0319 del 25 de enero de 2023, al indicar mal el 

valor por el cual se aprueba la aludida liquidación de crédito. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el auto 0319 del 25 de enero de 2023, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló 

objeciones a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta 

el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida 

liquidación en la cantidad de $58.261.263,62 MCT.” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2018 00633 00 
AUTO No. 0537. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2.023. 
 
Solicita la parte demandante se fije fecha de remate del inmueble objeto de la Litis, por lo 
tanto, como quiera que confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del CGP, se 
accederá a dicha petición. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Como quiera que mediante auto No.5762 de fecha 14 de diciembre de 2022 se ordenó 
correr traslado del avalúo y sin que los interesados presentaran observaciones, conforme 
lo dispuesto en el numeral 4 del art. 444 del C.G.P., DECLÁRESE EN FIRME el AVALÚO 
COMERCIAL DEL VEHICULO de placas IVP852 por la suma de $47.300.000. 
 
2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 14 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 AM para 
llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas IVP-852, de propiedad del 
demandado PABLO JOSE GUERRERO SANTACRUZ, al tenor del art. 448 del C.G.P, que 
se describe a continuación:  
 
Vehículo de placas IVP-852, clase AUTOMOVIL, marca FORD, carrocería SEDAN Línea 
FIESTA, Color PLATA PURO, Modelo 2016, SERVICIO PARTICULAR. 
Avalúo: $47.300.000. 
 
Secuestre: CLAUDIA ANDREA DURAN, en representación de la sociedad MEJIA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. ubicable Calle 5 Oeste # 27-25, 
Correo: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, teléfono 3175012496. 
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 
total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
RAD. 011 2021 00357 00 
AUTO No. 0539. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

Revisado el Auto que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe 

indicarse que se incurrió en error en el #1 del auto 0301 del 23 de enero de 2023, al relacionar 

mal el saldo del fraccionamiento. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el numeral 1 del auto 0301 del 23 de enero de 2023, el cual quedara de la 

siguiente manera:  

 

“1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a 

favor de la parte demandante NELSON MOSQUERA GOMEZ a través de su apoderada 

judicial con facultad para recibir Dra. MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.144.127.277 de los títulos judiciales por la 
liquidación de costas aprobadas en la suma de $1.250.000. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 

suma de $1.250.000 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

 

Número del Título 
Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002846332 11/11/2022 $1.018.295,00 

SE FRACCIONA EN: 
$231.705 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE demandante a 
través de su apoderada judicial MARTHA LORENA 
GUAPACHO MOSQUERA identificada con la cedula 
de ciudadanía N° 1.144.127.277 

$786.590 saldo 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 
fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 
numeral primero de la presente providencia por el valor de $231.705 M/cte.” 
 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

94375060
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002846331 NELSON MOSQUERA GOMEZ 16/11/2022 NO APLICA $ 1.018.295,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2021 00536 00 
AUTO No. 610. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención a la petición de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y de 

acuerdo al soporte documental aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, 

el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 
 
1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A.S. 
 
2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SERLEFIN S.A.S. como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 
DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 
4.- CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 
5.- CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase 

el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

6.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 

Banco AV VILLAS, donde informa que la demandada no pose vínculo alguno con esta 

entidad. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 012 2013 00476 00 
AUTO No. 0595. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

2.- POR SECRETARÍA actualizar los oficios de levantamiento de medidas No. 02-0327, 02-

0326, 02-0328 del 06/02/2017 y remitirlo a los correos electrónicos de las entidades, como 

del solicitante el cual es: ceo@russ.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:ceo@russ.com.co


 
RAD. 013 2012 00751 00 
AUTO No. 0572. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 
A despacho proceso con solicitud de fijar fecha de remate de la parte ejecutante, el Juzgado 

evidencia que el avaluó del inmueble que se encuentra en firme tiene una vigencia 2020, 

por lo que, se hace necesario actualizarlo a la vigencia 2023, ya que cuenta con más de 1 

año de aprobación. Así las cosas, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 

PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remante del inmueble 

embargado objeto de la Litis, se ORDENA a las partes que alleguen al despacho un nuevo 
avaluó vigencia 2023, de conformidad al numeral 5 del artículo 444 del C.G.P., toda vez 

que el avalúo catastral que se encuentra en firme tiene vigencia 2020. Por lo anterior, se 

considera necesario actualizarlo antes de proceder con el remate del mismo. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2021 00029 00 
AUTO No. 0578. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.356.594,14 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2022 00010 00 
AUTO No. 629. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 

En atención al escrito remitido por EL PAGADOR GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA -SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL-., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

el pagador EL PAGADOR GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA -SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL-, donde comunica: 

 

“ 

” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 014 2016 00853 00 
AUTO No. 601. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se agregará para ser tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno, en virtud a que el proceso se encuentra suspendido por 

Insolvencia de Persona natural no comerciante (art. 548 del C.G.P.) 

 

REQUERIR al Centro de Conciliación FUNDECOL para que ordene a quien corresponda 

informe del estado actual del trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 

presentado por el señor JOSE MANUEL ANGULO RIEVERA (C.C. No. 16.710.231), para 

lo cual se concede un término de 3 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. 

Secretaria envíese oficio anexar copia del presente auto, a la dirección AV.2 NORTE N° 9-

09 de la ciudad y correos electrónicos servicioalusuario@fundecolconciliacion.com, y 

fundecol@hotmail.com Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales 
previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:servicioalusuario@fundecolconciliacion.com
mailto:fundecol@hotmail.com


 
RAD. 014 2021 00038 00 
AUTO No. 0582. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $60.393.420 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 015 2022 00197 00 
AUTO No. 611. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 016 2022 00450 00 
AUTO No. 0579. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.147.884,58 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2016 00434 00 
AUTO No. 0580. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $26.092.350 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00958 00 
AUTO No. 614. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 017 2022 00227 00 
AUTO No. 615. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 018 2019 00552 00 
AUTO No. 0593. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2021 00669 00 
AUTO No. 0573. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $63.223.396 MCTE. 
 
2.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de USD 1.657 dólares americanos. 
 

 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2021 00935 00 
AUTO No. 612. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 020 2010 00542 00 
AUTO No. 0594. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

2.- NEGAR la solicitud de entrega de los oficios de desembargo, en virtud a que los 

inmuebles bajo matricula inmobiliaria N° 370-250382 y 370-250334, se dejaron a 

disposición del proceso bajo radicación 025-2005-00813, por concepto de remanentes. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2021 00363 00 
AUTO No. 613. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 021 2011 00265 00 
AUTO No. 0583. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $199.805.847,00 
MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2018 00510 00 
AUTO No. 602. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
 
En atención al escrito presentado, a través del cual la profesional del derecho solicita se le 

reconozca personería jurídica, en virtud a que la petición no se encuentra el poder el cual 

debe estar conforme a lo dispuso en inciso 1º del artículo 74 del CGP y/o el artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022, ya que el mensaje de datos que confiere el poder debe ser remitido desde 

el correo electrónico inscrito por el poderdante para recibir notificaciones judiciales y/o 

anunciarlo bajo la gravedad del juramento, se negara la petición y por sustracción de 

materia la expedición de oficios, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

NEGAR EL RECONOCIMIENTO de personería jurídica al profesional del derecho 

GUILLERMO ANDRES LEMOS APONTE, por lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión y por sustracción de materia la expedición de oficios. 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 021 2019 00172 00 
AUTO No. 616. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 021 2022 00379 00 
AUTO No. 618. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 

remitido por la POLICIA NACIONAL, donde comunica: 

“ 

” 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 022 2018 00819 00 
AUTO No. 603. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
Revisado el escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada Mariela Gutiérrez Pérez  
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.270.523 y T.P. No. 53.451 del C.S. de la J. 
ara actuar en nombre de la parte demandante BANCO COOMEVA S.A. como apoderado 

judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 022 2021 00118 00 
AUTO No. 623. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, embargos fiduciarios, CDT´S que 

pertenezcan al demandado OSCAR GERRADO TORRES TRUJILLO (C.C. 79.629.201) 

para entidades financieras relacionadas. Limítese el embargo a la suma de $ 
310.065.000.oo MCTE., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 

para el retiro de los mismos o los puede descargar en la página: 1) 

https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2023. 

 
TERCERO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargado de propiedad del demandado OSCAR GERARDO TORRES 
TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 79.629.201 dentro del proceso que 

se adelanta ante la DIAN en contra del ejecutado. Por secretaría líbrese y comuníquese. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 022 2021 00164 00 
AUTO No. 0538. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

A despacho son solicitud de la parte demandante subrogatario parcial Fondo nacional de 

garantías, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se 

incurrió en error por parte del Juzgado de Origen en el auto 903 #2, al relacionar mal el número 

de pagare 8250096866 sobre el cual se realiza la subrogación parcial siendo el número 

correcto de pagare 456115756. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 
1.- CORREGIR el #4 del auto 903 del 11 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que el 

número correcto de pagare 456115756. 

 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

subrogatario parcial Fondo Nacional de garantías. 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. .09 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2021 00654 00 
AUTO No. 0584. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $68.850.300,70 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2018 00483 00 
AUTO No. 570. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
 
Revisado el escrito que antecede, providencia que es allegada por la parte demandante 

donde adjunta providencia No. 2542 del Juzgado 1º civil municipal de Cali, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR al centro de conciliación y Arbitraje FUNDFAS para que se pronunciar sobre los 

documentos allegados por la parte ejecutante e indique estado actual del trámite de 

Insolvencia de Persona Natural no comerciante, presentada por el señor Carlos Alberto 
Millán Vélez (C.C. No. 16.692.997) para lo cual se concede un término de 3 días siguientes 

al recibo de la comunicación respectiva. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones 
legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. Secretaría envíese oficio 

respectivo. anexada copia de las piezas procesales, obrantes a folios 348 al 362 CE del 

conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2020 00692 00 
AUTO No. 621. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, Este estado judicial no accederá a 

requerir al pagador -Secretaría de Educación del Valle del Cauca -, en virtud a que en el 

lejano experimental no obra constancias respecto al envió del oficio No. 469 del 17 /03/2021 

el cual comunicaba la media cautelar al pagador, por esta razón y en virtud de que las 

medidas cautelares sean efectivas se procede a ordenar la actualización y remisión.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la solicitud de requerimiento prestada por la parte ejecutante por lo expuesto 

en la parte motiva del proveído.  

 

2.- POR SECRETARÍA, sírvase actualizar y remitir, el oficio No. 469 del 17/03/2021 de la 

medida cautelar ordenada por el juzgado de conocimiento obrante (folio 29 CE); y 

adicionando que los dineros recaudados se pongan a disposición de la en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por 

dicho concepto de la medida cautelar ordenada.  Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2021 00492 00 
AUTO No. 628. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al oficio allegado por el JUZGADO 7º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AGRÉGUESE al expediente el oficio CYN/007/2255/2022 del 2 de diciembre de 2022, 
proveniente del JUZGADO 7º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del 
cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar a la demandada CARMEN 
ELISA ROSERO CALDERÓN C.C 66.817.777, el cual, SI SURTE LOS EFECTOS 
LEGALES, en razón que es la primera en ese sentido. 
 
2.- POR SECRETARIA, Comuníquese lo anterior al JUZGADO 7º DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación 
No. 760014003 020 2008 00645 00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2021 00934 00 
AUTO No. 617. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2021 00970 00 
AUTO No. 625. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito presentado por la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, embargos fiduciarios, CDT´S que 

pertenezcan a la demandada DELIA ESTHER SARABIA AGAMEZ (C.C. 44.150.459.) para 

entidades financieras relacionadas. Limítese el embargo a la suma de $ 18.900.000.oo 
MCTE., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 

para el retiro de los mismos o los puede descargar en la página: 1) 

https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2023. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2022 00190 00 
AUTO No. 609. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito presentado la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: oficiar a la SOS EPS para que se sirva informar cual es la entidad que tiene 

afiliado al demandado señor WILTON ARLEY GALINDEZ SALMANCA  C.C.94.405.475, en 

calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas 
en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al SOS EPS, a través de 

los correos electrónicos oficiales, conforme al artículo 11 del decreto 2213 de 2022 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 024 2016 00728 00 
AUTO No. 0575. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.443.431 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 025 2020 00742 00 
AUTO No. 622. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito allegado por el Juzgado 36 Civil Municipal de Santiago de Cali, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

CDN/0021789/2022, el día 02de diciembre de 2022, allegado por el Juzgado 36 Civil 
Municipal de Santiago de Cali – en virtud a que ya se practicó la diligencia encargada en 

cumplimiento a su Despacho Comisorio se procederá a devolver la referida comisión a su 

lugar de origen- Póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 026 2017 00433 00 
AUTO No. 605. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
Revisado el escrito precedente, se negara EL RECONOCIMIENTO personería jurídica a la sociedad 
COLLECT PLUS S.A.S. en razón a que PATRIMONIO AUTÓNOMO no es cesionario de Banco de Bogotá  
como tampoco se acredita dicha calidad dentro del documento aportado en la solicitud. 
 
Por otra parte, encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la 

última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 
317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 



 
RESUELVE: 

 
1.- NEGAR EL RECONOCIMIENTO personería jurídica al personería jurídica a la sociedad 

COLLECT PLUS S.A.S., por lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión y 
por sustracción de materia la expedición de oficios 
 
2.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del Numeral 2º 
literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
3.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de los 
demandados.  

 
4.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 
5.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 
presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de los dineros que a cualquier titulo, por 

concepto de cuentas corrientes, de ahorro y certificados de 

depósitos tenga o posean la demandada PAOLA ANDREA 

PIEDRAHITA GARCIA con C.C. No. 1.130.639.067, en las 

diferentes establecimientos fiduciarios y financieros relacionados  

1880 del 7 de julio de 2017 

proferido por el Juzgado 26 Civil 

Municipal de Cali.   (Ubicado en 

el anverso del folio 3 del 

cuaderno 2  

  

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
7.- Sin Costas. 
 
8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 026 2019 00536 00 
AUTO No. 0536. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 
 
Solicita la parte demandante se fije fecha de remate del inmueble objeto de la Litis, por lo 
tanto, el Despacho observa que el avaluó sobre el bien inmueble 370-805197 no será tenido 
en cuenta y se aparatará de los efectos del traslado como quiera que el respectivo bien 
inmueble no se encuentra ni embargado, ni secuestrado, por ello y como quiera que solo el 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370-820082 confluyen todos los requisitos que 
pregona el art. 448 del CGP, se accederá a fijar fecha de remate solo sobre el bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria 370-820082. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- NO TENER EN CUENTA el Avaluó sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
370-805197, presentada por la parte demandante a la cual se le corrió traslado, por ende, 
el Despacho se aparta de los efectos del traslado realizado, de acuerdo a lo expuesto en 
este auto. 
 
2.- Como quiera que mediante auto No.5080 de fecha 04 de noviembre de 2022 se ordenó 
correr traslado del avalúo y sin que los interesados presentaran observaciones, conforme 
lo dispuesto en el numeral 4 del art. 444 del C.G.P., DECLÁRESE EN FIRME el avalúo del 
inmueble de matrícula 370-820082 (Apartamento No. 803 de la Torre 4 Ubicado en la 
Carrera 92 # 25-40 de la Ciudad de Cali Valle) por la suma de $193.227.000,00 que 
corresponde al 100% de los derechos que posee el demandado sobre dicho inmueble. 
 
3.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 28 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 AM para 
llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado JOSE 
WILSON CARMONA ARIAS, esto es, del 100% sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 370-820082 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Que 
se describe a continuación: 
 
3.1.- Matricula inmobiliaria Nº 370-820082  
Apartamento No. 803 de la Torre 4 Ubicado en la Carrera 92 # 25-40 de la Ciudad de Cali 
Valle) por la suma de $193.227.000,00  
 
Secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S., identificado con el Nit. 900.187.976-0 
quien delegó a la señora LAY BRIGITTE CASTRILLON RINCON C.C. 1.143.971.673, Calle 
15 N # 6N-34 Oficina 404, Edificio Alcázar, Barrio Granada, teléfono 3165790183. 
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 



 
total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
4.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50  
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
RAD. 027 2011 00041 00 
AUTO No. 604. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
Revisado el escrito presentado por la parte ejecutada, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRÉS FELIPE RIVERA 
QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.076.970 y T.P. No. 221.310 del 
C.S. de la J. ara actuar en nombre de la parte demandada LILIANA ARANGO DE 
RODRIGUEZ  como apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder 

que antecede. 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 027 2016 00112 00 
AUTO No. 0600. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2.023. 
 
Allega la parte demandante solicitud de suspensión de la diligencia de remate programada 
para el día 09/02/2023 a las 8:00Am, toda vez que la misma ha llegado a un acuerdo de 
pago con la parte demandada. 

 
Por lo anterior, siendo procedente dicha petición se aceptará la misma y se dispondrá la 
suspensión de la diligencia de remate sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, 
por solicitud de la parte ejecutante. En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ACCEDER a la solicitud de SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA DE REMATE sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-524997, programado para el día 09 de 
febrero de 2023 a las 8:00 am, allegado por la parte demandante.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2020 00555 00 
AUTO No. 624. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
Revisado el escrito precedente en donde la mandataria de la parte ejecutante solicita oficiar E.P.S. 

SANITAS S.A.S., a fin de que indique quien es la persona o entidad que realiza el pago de la 

seguridad social del demandado, es pertinente exponer que, si bien es cierto que en la búsqueda de 

bienes del deudor se pueda solicitar información a entidades o personas con esta finalidad, no se 

puede pasar por alto que el ordenamiento jurídico brinda mecanismos para obtener los datos del 

demandado, a través de medios como el derecho de petición. 

 

En suma, le asiste dentro de todo proceso judicial deberes que los apoderados deben tener en 

cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 del artículo 78 ibidem1, esto es:  

 

“Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente 

o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.” 
 

Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los particulares 

la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

tal como regula el numeral 4 del artículo 43 ibid2., a lo cual, se replica que, debe analizarse 

previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera ejercido la petición previamente para 

acceder al requerimiento.  

 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber presentado 

la petición ante la E.P.S. SANITAS S.A.S., no tiene otra alternativa que disponer no acceder a lo 

predicado.  

 

Por otra parte, se exhortará al apoderado de la parte ejecutante, para que se sirva remitirse a los 

deberes que le asiste dentro de todo proceso judicial, los cuales se deben tener en cuenta, entre 

ellos, el establecido en el numeral 10 del artículo 78 ibidem1, esto  

 

Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 

sido suministrada, tal como regula el numeral 4º del artículo 43 ibid2., a lo cual, se replica que, 

debe analizarse previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera ejercido la petición 

previamente para acceder al requerimiento. 

 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber 

presentado la petición ante el respectivo banco Agrario, no tiene otra alternativa que disponer no 

acceder a lo predicado. 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de la parte ejecutante, por lo expuesto en la presente providencia. 

 

2.- EXHOTAR al apoderado judicial, se sirva remitirse a los deberes que le asisten dentro de todo 

proceso judicial, los cuales se deben tener en cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 

del artículo 78 ibidem3. 

 
1 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 
2 “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 
haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 



 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 027 2021 00105 00 
AUTO No. 0585. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.317.462,12 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2021 00350 00 
AUTO No. 627. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1.- NEGAR la petición de REQUERIR a las entidades bancarias, en razón a que no se 

encuentra debidamente identificado la entidad objeto de la solicitud siendo impulso de la 
parte incluirlo. Exhortar al demandante que debe solicitar cita en el correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  para la inspección del mismo.  
 
2.- POR SECRETARÍA, expídase las copias digitales solicitadas por la parte demandante 

de acuerdo a lo pedido en los memoriales que antecede toda vez que el proceso se 

encuentra digitalizada en su totalidad y remitirlas al correo electrónico: 

juridico5@marthajmejia.com  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 029 2020 00453 00 
AUTO No. 0574. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $29.156.500 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2019 00302 00 
AUTO No. 0591. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

2.- SECRETARIA sírvase corregir el oficio CND/002/2495/2022 del 13 de septiembre de 

2022, de acuerdo a la solicitud presentada. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2020 00444 00 
AUTO No. 608. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención al escrito presentado la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: oficiar a la SOS EPS para que se sirva informar cual es la entidad que tiene 

afiliado la demandada señora JONATHAN ARLEX SALDARRIAGA RUIZ C.C.10.741.897, 

en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales 
previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al SOS EPS, a través de 

los correos electrónicos oficiales, conforme al artículo 11 del decreto 2213 de 2022 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 034 2014 00964 00 
AUTO No. 0535. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 
 
Revisado los escritos precedentes donde el conciliador, informa que el trámite de 
insolvencia, fue retirado por parte de la solicitante y de acuerdo a la “CONSTANCIA DE 

RETIRO No. 00-962”, lo anterior con el fin de continuar con los procesos en la última etapa 
procesal y así se puedan reactivar los mismos. Esta Judicatura accederá a lo solicitado, 
toda vez que, mediante providencia Nro. 4678 del 12 de octubre de 2022 se dispuso la 
suspensión del proceso contra la señora MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ CASTRO, con 
fundamento en el inicio de un proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, y 
dicha causa dejó de existir, en otros términos, el origen por el cual se había suspendido el 
proceso finiquitó y por lo tanto no habría base por el cual se siga sustentando tal situación.  
 
Por otro lado, en memorial que antecede, solicitó la parte demandante se fije nueva fecha 
de remate del inmueble objeto de la Litis, por lo tanto, como quiera que confluyen todos los 
requisitos que pregona el art.448 del CGP, se accederá a dicha petición. Por lo anterior, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- REANUDAR EL PROCESO, frente a la demandada MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ 
CASTRO, conforme a la parte motiva. 
 
2.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 23 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 AM para 
llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que poseen los demandados LUIS 
LOPEZ VARGAS Y MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ CASTRO, esto es, del 100% sobre los 
inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nº 370-528206 y Nº 370-528144 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Que se describe a continuación: 
 
2.1.- Matricula inmobiliaria Nº370-528206. 
Dirección: Avenida 6 C Norte No. 35 N-50, CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LA 
ESTACION, APTO 102, IV ETAPA, PISO 1. 
Avalúo: $294.829.920. 
 
2.2.- Matricula inmobiliaria Nº 370-528144. 
Dirección: Avenida 6 C Norte No. 35 N-50, CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LA 
ESTACION, IV ETAPA, PARQUEADERO # 63, SOTANO 2. 
Avaluó $45.000.000. 
 
Secuestre: Jhon Mario Mendoza Jiménez, ubicado en la Carrera 76 #16-41, bloque 5 Apto 
404, teléfono 3122589343 – 3206833426. 
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 
total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 



 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50  
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
RAD. 034 2020 00048 00 
AUTO No. 620. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
En atención a los escritos presentados por las entidades bancarias, cámara de Comercio y 
la liquidación presentada por la parte ejecutante, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AGRÉGUESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes 
de -as diferentes -ntidades financieras: 
 

• Banco de Occidente y BBVA: informan que el demandado, no posee vínculos con 

esas entidades. 

 

• Banco Scotiabank Colpatria: Informa que el embargo fue 

registrado para el ejecutado HERNAN DARIO ZULUAGA ARIAS. 
 

2.- AGRÉGUESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicacion proveniente de la 

Cámara de Comercio de Cali donde Informa  

“ 

” 
3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 035 2018 00344 00 
AUTO No. 606. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023.  
 
Revisado el escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la firma COLLECT PLUS S.A.S., 
SOCIEDAD MERCANTILCUYO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ES LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS JURÍDICOS, con NIT.901.603.823-1, domiciliada en  Bogotá D.C., cuya 
representación legal es  ostentada por WILSONCASTRO MANRIQUE,  varón, mayor de  
edad, identificado con  la  cédula  de  ciudadanía número13.749.619 expedida en 
Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número128.694 
expedida por  el  Consejo Superior de  la  Judicatura, para actuar en nombre de la parte 
demandante cesionario QNT  S.A.S. como apoderado judicial de conformidad con los 
términos del memorial poder que antecede.  
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9  de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 035 2019 00282 00 
AUTO No. 0592. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      9 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 035 2021 00170 00 
AUTO No. 0586. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de febrero de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P,  

 

En consecuencia. 

 

RESUELVE 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $79.563.560,06 MCTE. 
 

2.- POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las medidas 

cautelares y órdenes de decomiso, dispuestas por el juzgado de conocimiento; y si fuese 

necesario-, sin necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación 

respectiva para que ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso a este Despacho, con respectiva copia al 

solicitante al email: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, conforme al 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de febrero de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA 
 

Dejo constancia que dentro del proceso con radicado 035-2017-00490-00, por error, 

no se publicó en el micrositio del Juzgado de la página web de la Rama Judicial, el 

escrito de nulidad presentado por la parte, pese a que el Despacho ordenó el 

traslado en auto No. 5833 del 14 de diciembre de 2022 notificado por estados del 

15 de diciembre de 2022, por lo tanto, se procede a notificarlo nuevamente.   

 
 
 
María Jimena Largo Ramírez  

Profesional Universitario Grado 17  

Líder de Comunicaciones y Notificaciones  

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 

 
 

 
 

 
. 
 



 
RAD. 035 2017 00490 00 

AUTO No. 5833. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2022. 
 
ESTESE A LO RESUELTO POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI-VALLE, mediante providencia Nro. 2194 del 2 de 
noviembre de 2.022, que decidió el recurso interpuesto en contra del auto No. 2052 del 23 de 
mayo de 2022 que dispuso el rechazo del trámite de incidente de nulidad presentado por la 
parte demandada: 
 

“(…) PRIMERO: REVOCAR auto # 2052 del 23 de mayo de la presente anualidad, 

por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, dar trámite al incidente de nulidad propuesto por el apoderado 

del ejecutado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 y s.s. del C.G.P. 

(…)”. 
 
En atención al escrito de nulidad, presentado por la parte demandada en el presente asunto, 
córrasele traslado a la parte contraria, para que se pronuncie sobre el mismo. Por secretaría 
procédase de conformidad y fórmese cuaderno separado. 
 
RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIME FELIPE RODRÍGUEZ FORERO C.C.12.962.909 
T.P. 345.489 C.S.J, para actuar en nombre y representación de la parte demandada en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Efectuado lo anterior, pase el expediente a Despacho. 
 

  
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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